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EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVISOS

Primer Juzgado de Letras de Punta Arenas, ROL N° C-328-2022, caratulado “ITAÚ 
CORPBANCA S.A./AGUILERA” se ordenó con fecha 01 de septiembre de 2023, noti-
ficar por aviso extractado demanda ejecutiva y su proveído a don HERZON ALEJAN-
DRO MILLAR GARCÍA, técnico en acuicultura, cédula de identidad N°13.148.909-9, 
domicilio desconocido, en calidad de deudor principal. En lo principal: BANCO ITAÚ 
CORPBANCA, persona jurídica bancaria, Rol Único Tributario 97.023.000-9, domi-
ciliada para estos efectos en calle Daniel N°01981, Villa El Golf, comuna de Punta 
Arenas, Región de Magallanes y Antártica Chilena, solicita tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de don HERZON ALEJANDRO MILLAR GARCÍA, técnico 
en acuicultura, en calidad de deudor principal; y doña MARÍA TERESA AGUILERA 
TORREJÓN, enfermera, en calidad de fiadora y codeudora solidaria, último domicilio 
conocido de ambos en calle José Pestalozzi N°0317, comuna de Punta Arenas, Re-
gión de Magallanes y Antártica Chilena, a fin de que se despache en su contra Man-
damiento de Ejecución y Embargo por escritura pública de dos mutuos hipotecarios 
fecha 31 de mayo de 2012, otorgada en la Notaría Pública de Punta Arenas de don 
Edmundo Correa Paredes, Repertorio 1405-12, por la cantidad de 1.092,4445 Unida-
des de Fomento, que al valor de dicha unidad al día 02 de marzo de 2022, asciende 
a la suma de $34.473.266, correspondiente al contrato de mutuo hipotecario, con 
expresa condenación en costas, ordenando en definitiva que se debe seguir adelante 
esta ejecución hasta hacer a BANCO ITAÚ CORPBANCA entero y cumplido pago del 
total adeudado y costas. Primer Otrosí: Se señala para la traba del embargo todos 
los bienes muebles e inmuebles propiedad del ejecutado, en cantidad suficiente y en 
el orden de prelación que señala la ley, los que se solicita queden en poder de don 
HERZON ALEJANDRO MILLAR GARCÍA y doña MARÍA TERESA AGUILAR TORRE-
JÓN, en calidad de depositarios provisionales, bajo las responsabilidades civiles y 
penales legales. En especial se señaló para la traba de embargo el inmueble propie-
dad del ejecutado, ubicado en la comuna y ciudad de Puerto Montt, en calle Puerto 
Cruz Grande N°1206 que corresponde al sitio veinticuatro de la manzana cinco del 
Conjunto Habitacional Altos de Tenglo, cuyo plano, permiso de subdivisión y memoria 
explicativa se encuentran archivados bajo los números ochocientos setenta y cuatro y 
siguientes en los documentos anexos del Registro de Propiedad del año dos mil cinco 
y que tiene una superficie de ciento cincuenta y nueve coma sesenta y siete metros 
cuadrados y los siguientes deslindes especiales; NORTE, en cero coma diez metros 
con lote once y ocho coma setenta y seis metros con lote diez; SUR, en nueve coma 
treinta y nueve metros con Proyección calle nueva diecisiete; ORIENTE, en diecisiete 
coma cincuenta metros con lote veintitrés; y PONIENTE, en diecisiete coma cincuenta 
metros con lote veinticinco. La adquirieron por escritura pública de compraventa de 
fecha veintiocho de Noviembre del año dos mil cinco, otorgada en la Notaría de Puerto 
Montt de don Heriberto Barrientos Bahamonde, a Inmobiliaria Fourcade S.A. El título 
se encuentra inscrito a nombre de ambos a fojas 1079 número 1038 en el Registro 
de Propiedad del año 2006 del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt. Se-
gundo Otrosí: Acompaña documentos en parte de prueba, con citación, solicitando 
su custodia. Tercer Otrosí: Acredita personería. Con fecha 11 de marzo de 2022 el 
Tribunal provee a la demanda de autos, como sigue: A lo principal: Despáchese, por 
las sumas de 851,131 UF y 235,6691 UF equivalentes al día 02 de marzo de 2022 a 
$26.855.430.- y $7.435.982, respectivamente.; Al primer otrosí: Téngase presentes 
los bienes señalados para la traba de embargo y por designado depositario provisio-
nal al propio ejecutado; Al segundo otrosí: Téngase por acompañados los documen-
tos, custódiese; Al tercer otrosí: Téngase presente la personería y por acompañado el 
documento, con citación. Cuantía: 851,131 UF y 235,6691 UF equivalentes al 02 de 
marzo de 2022 a $26.855.430.- y $7.435.982, respectivamente. Con fecha 01 de sep-
tiembre de 2023 y proveyendo a la presentación de fecha 31 de agosto de 2023, folio 
56: Atendido el mérito de los antecedentes, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, notifíquese al ejecutado 
don HERZON MILLAR GARCÍA, por medio de avisos, practicándose 3 publicaciones 
legales en un diario de esta ciudad, y por una sola vez en el “Diario Oficial” correspon-
diente a los días primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en 
las fechas indicadas, mediante extracto. Notificada la demanda deberá fijar domicilio 
dentro del radio urbano dentro del término de emplazamiento, bajo apercibimiento de 
serles notificadas por el estado diario las resoluciones posteriores que se dicten en 
este juicio, si así no lo hiciere. La demandada deberá contactarse al teléfono móvil del 
Tribunal N°612241034 y/o al correo electrónico jl1_puntaarenas@pjud.cl, al quinto día 
hábil siguiente de practicada la última notificación, con la finalidad de coordinar día y 
hora para que comparezca a la Secretaría del Tribunal, todo ello bajo apercibimiento 
de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Con fecha 28 de 
agosto de 2024, y resolviendo la solicitud de fecha 27 de agosto de 2024, folio 61: En 
lo principal: Atendido el estado procesal de la causa y lo dispuesto en el artículo 261 
del Código de Procedimiento Civil, téngase por rectificada la demanda en los términos 
solicitados y se ordena despachar mandamiento hasta por la suma de 1.159,3147 UF, 
equivalentes al 23 de agosto de 2024, a la suma de $43.690.595.- Téngase la presen-
te resolución como parte integrante de la demanda que se complementa. Notifíquese 
lo resuelto, conjuntamente con la demanda de folio 1. Al primer otrosí: Téngase por 
acompañados digitalmente los documentos, con citación. Al segundo otrosí: Como se 
pide, se rectifica el mandamiento de 11 de marzo de 2022, de folio 1, del cuaderno de 
apremio, sólo en cuanto a los montos por los cuales se despachó, los que se reem-
plazan por 912,4824 UF y 246,8323 UF, equivalentes al 23 de agosto de 2024, a las 
sumas de $34.388.332.- y $9.302.263.- respectivamente, manteniéndose vigente en 
todo lo demás. Téngase la presente resolución como parte integrante del mandamien-
to, debiendo agregarse copia de lo resuelto a dicho cuaderno. Se deja constancia que 
por resolución de fecha 02 de septiembre de 2024 se reemplaza el número telefónico 
originalmente dispuesto por resolución de 01 de septiembre de 2023, por aquel que 
figura en el presente aviso. SECRETARÍA.
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“Con el Plan de Zonas 
Extremas proponemos 

al gobierno central 
programas de inversión”

Candidato a la reelección de gobernador, Jorge Flies:

Flies destacó la  disminución de la lista de espera con recursos  ●
regionales y confía en que ésta siga disminuyendo.

El candidato a la reelección de gobernador, Jorge 
Flies, abordó temas de salud y educación públicas.
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El candidato a la reelec-
ción para el cargo de 
gobernador regional, 
Jorge Flies, conver-

só acerca de una problematica 
constante en Magallanes que 
tiene que ver con la salud y la 
educación.

En la instancia, expuso su 
visión sobre el fortalecimiento 
de la salud y la educación públi-
cas, dos ámbitos de gran interés 
para la comunidad. Asimismo, 
adelantó algunos de los impac-
tos esperados en la planificación 
de inversiones, a través de conve-
nios de programación y del Plan 
de Zonas Extremas.

- ¿Cómo reduciría las lis-
tas de espera en salud? 

“El gran problema de las lis-
tas de espera es la incertidumbre 
de cuándo se resuelven. Con re-
cursos del Gobierno Regional 
que complementan a salud ya se 
atendió más de 3.000 personas 
que esperaban consulta, proce-
dimientos y cirugías usando las 
capacidades del hospital, horarios 
extendidos y también compra de 
servicios fuera del sistema pú-
blico. Y en los próximos días el 
CORE votará un segundo pa-
quete con el doble de recursos 
para impactar en unos 5.500 o 
6.000 pacientes en lista de espe-
ra. Queremos, a mediano plazo, 
trabajar con el sistema sanitario 
en tiempos más garantizados y 
que en las atenciones electivas en 
consulta médica esperen tres me-
ses; en procedimientos, seis meses 
y en cirugías, un año. O sea, si 
se indica a un paciente ingresar 
a cirugía sabrá que en un perio-
do determinado tiene que estar 
resuelta, dentro o fuera del hos-
pital. Una buena noticia es que 
con el Plan de Zonas Extremas 
proponemos al gobierno central, 
por primera vez, no solamente 
infraestructura, sino que pro-
gramas de inversión, y uno es 
para resolver listas de espera lo 
que nos asegurará recursos ex-
traordinarios por los próximos 
10 años”.

- ¿Y cómo se propone for-
talecer la salud pública?

“La mejor equidad en salud 
es que las personas no se enfer-
men. Por eso es importante el 
ámbito preventivo en atención 
primaria. Estamos construyendo 
el 18 de septiembre, ya entrega-
mos el Thomas Fenton y tenemos 
que hacer nuevos consultorios en 
Punta Arenas y Puerto Natales. 
Un tema fundamental es los es-

pecialistas. ¿Qué podemos hacer? 
En su momento, respaldamos la 
creación de la carrera de Medicina 
en la universidad y el próximo 
año estaremos a un tris de lle-
gar a acuerdos para formar en 
Magallanes especialistas en las 
áreas de mayor demanda. También 
proponemos a Salud respaldar 
la formación de profesionales 
en otras áreas, por ejemplo, tec-
nólogos en rayos, tecnólogos en 
oftalmología o enfermeras en 
manejo del dolor”.

- Ahora que se demolerá 
el antiguo hospital regional, 
¿cómo se propone transfor-
mar ese espacio?, ¿y qué pasa 
con el antiguo hospital de 
Natales? 

“Esperamos partir en enero 
con la demolición lo que habi-
litará el terreno para el edificio 
de la Municipalidad de Punta 
Arenas, con un espacio donde 
se pueda realizar  muchos trámi-
tes en el mismo lugar, y el nuevo 
edificio de la PDI.  En Natales, 
se está terminando el diseño de 
lo que será un edificio de servi-
cios públicos y probablemente 
se va a empezar a construir el 
próximo año”.

- ¿Propuestas para el presu-
puesto de los próximos años? 

“Por primera vez en la his-
toria, los gobiernos regionales 
tienen una partida independien-
te del Ministerio del Interior y 
eso significa certeza y aumento 
presupuestario. Este año, el pre-
supuesto nacional crece 2,6% y el 
de los gobiernos regionales cre-
ce en promedio 7%.  Para hacer 
una buena política de inversión 
regional es fundamental tener 
asociaciones y apalancamiento 
de recursos con los sectores. Hoy 
tenemos el convenio de progra-
mación más grande de Chile con 
el Ministerio de Obras Públicas, 
por 500 mil millones de pesos; el 
convenio de más larga duración 

de Chile con Salud y un proyecto 
gigantesco con Vivienda. A eso 
sumamos que queremos llegar 
a un convenio de programación 
con el Ministerio de Educación. 
Con el SLEP ya identificamos 
proyectos de conservación en 21 
escuelas y con el Plan de Zonas 
Extremas queremos construir 
establecimientos educaciona-
les nuevos. Lo fundamental 
para los gobiernos regionales 
es tener una planificación de 
largo plazo con convenios que 
nos permitan apalancar recur-
sos permanentemente“.

- Más allá de la necesaria 
infraestructura educacional, 
¿hay alguna forma de apoyar 
el proceso de enseñanza? 

“El SLEP se encontró con 
una infraestructura muy dete-
riorada y, probablemente, los 
recursos más importantes en los 
próximos dos años van a ser para 
conservación y ampliaciones. 
También para el equipamiento 
que necesitan las comunidades 
educativas. Y lo que nos importa 
a todos, y personalmente por eso 
me metí en política, es ¿cómo lle-
gamos al aula? Antes dije que el 
Plan de Zonas Extrema tiene dos 
programas que no son para in-
fraestructura. Uno es para listas 
de espera y el otro es, precisa-
mente, para apoyar programas 
educativos en áreas que vamos a 
identificar con Educación y que 
pueden ser la pertinencia regional 
del curriculum, las habilidades 
matemáticas, la comprensión 
lectora y el manejo de idiomas. 
Si logramos eso, más el deporte, 
podríamos tener nuestra reforma 
educacional en la región. Y añado 
que en educación técnico profe-
sional estamos regularizando la 
formación de los formadores, 
porque hay muchos profesores 
que no tienen certificación en 
el ámbito docente y hay becas 
para que estén regularizando 
ese ámbito”.
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